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Hospital Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES PREVISION

UAcl  del  Hospital  Rosales Y CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL NO:  54104

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

LugaryFocha:    |                 San salvador 25 de Maizo del 2022 No.Orden:  RP 020/2022

RAZON  SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE N'T

05111604081011TEXTILES VARIOS SALVADORENOS, S.A.  DE C.V.

CANTIDAD
UNIDAD DE DESCRIPCION

PREC'0 VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA:0202 Atención  HosDitalaria--NO  HAY
EXISTENCIAS

72 YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805055;  CODIGO  ONU:   11161703;

$3.63 $ 261.36

ELA,     ANCHO     (58"-60")      DIFERENTES     COLORES,     SEGÚN

MUESTRA.   ESPECIFICACIONES  TECNICAS:   PARA   CAMISA   DE

HOMBRE,   COLOR   BLANCO  0XFORD,   PARA  LAVANDERIA,   24

ORTES  DE  3 YARDAS C/U.

E  OFRECE:

ELA,     ANCHO     (58"-60")      DIFERENTES     COLORES,     SEGÚN

MUESTRA  (BLANCO  OXFORD).   ESPECIFICACIONES  TECNICAS:

PARA  CAMISA  DE  HOMBRE,  COLOR  BLANCO  OXFORD,  PAR

LAVANDERIA,     24    CORTES    DE    3    YARDAS    C/U.     MARCA:

TARTEX,  PAIS  DE 0RIGEN:  EL SALVADOR.

30
YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805055;  CODIGO  0NU:   11161703;

$ 3.63 $  108.90

ELA,     ANCHO     (58"-60")   'DIFERENTES     COLORES,     SEGUN

MUESTRA.      ESPECIFICAcloNES     TECNICAS:     TELA      RAYON,

COLOR  VERDE  MANZANO  #  K2,  10  CORTES  DE yARDAS  3  C/U

UPERVISORES  LIMPIEZA.

E  OFRECE:

ELA,     ANCHO     (58''-60")     DIFERENTES     COLORES,     SEGÚN

MUESTRA  (VERDE  MANZANO)  ESPECIFIC4CIONES  TECNICAS:

ELA  RAYON,  COLOR  VERDE  MANZANO  #  K2,  10  CORTES  DE

ARDAS 3  C/U  SUPERVISORES  LIMPIEZA.  MARCA:  NITEX,  PAIS

DE  ORIGEN:  lNDIA.

1         1 ,24 8

YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805248;  CODIG0  0NU:  11161608;

$ 3.63 $ 4,530.24

ELA       VERDE       PARA       UNIFORME       DEL       PERSONAL       DE

ENFERMERIA,           ANCHO           (58-60)".           ESPECIFICAcloNE

ECNICAS:   VERDE   MANZANO  #503,   208   CORTES  6  YARDAS

C/U
E  OFRECE:

ELA       VERDE       PARA       UNIFORME       DEL       PERSONAL       DE

ENFERMERIA,           ANCHO           (58-60)".           ESPECIFICAcloNE

ECNICAS:   VERDE   MANZANO  #503,   208   CORTES  6  YARDAS

/U.  MARCA: STARTEX,  PAIS DE ORIGEN:  EL SALVADOR.

67
YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805423;  CODIGO  ONU:   11161811;

$  1.75 $  117.25

ELA,    COLOR    BLANCO,    TIPO    DACRON,    ANCHO    (58''-60")

ESPECIFICACIONES  TECNICAS:  36  CORTES  1.75  YDA.  C/U  y  2

ORTES   DE   2   YARDAS   C/U   PARA   DELANTAL  Y  GORROS   D

OCINEROS.



E  OFRECE:

ELA,    COLOR    BLANCO,    TIP0    DACRON,    ANCHO    (58"-60"

ESPECIFICACIONES  TECNICAS:  36  CORTES  1.75  YDA.  C/U  V  2

CORTES   DE   2  YARDAS   C/U   PARA   DELANTAL  Y  GORROS   D

OCINEROS.  MARCA:   NITEX,  PAIS  DE  ORIGEN:  lNDIA.

308
YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805424;  CODIGO   ONU:   11161608;

$ 3.55 $  1,093.40

ELA    COLOR     BLANCO,    TIPO     BONEL,    ANCHO     (58"-60").

ESPECIFICACIONES TECNICAS:    PARA  PANTALON  Y  GABACH

PARA  LAVANDERIA,  36  CORTES  6 YARDAS  C/U  Y 23  CORTES 4

DAS C/U .

E  OFRECE:

ELA    COLOR     BLANCO,    TIP0     BONEL,    ANCHO     (58''-60").

ESPECUFICACIONES      TECNICAS:              PARA       PANTALON       Y

ABACHA  PARA  LAVANDERIA,  36  CORTES 6 YARDAS C/U Y 23

CORTES 4YDAS  C/U.  MARCA:  NITEX,  PAIS  DE  ORIGEN:  lNDIA.

53
YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805520;  CODIGO  ONU:   11161703;

$ 3.63 $  192.39

ELA    PARA    CAMISA    Y/O    CHAQUETA    DE    UNIFORME    DE

ORDENANZAS     (2),     ANCHO      (58"-60")      ESPECIFICACIONES

ECNICAS:   34   CORTES   1.5   YARDAS   C/U   Y    I   CORTE   DE   2

ARDAS,  OXFORD VERDE.

E  OFRECE:

ELA    PARA    CAMISA    Y/O    CHAQUETA    DE    UNIFORME    DE

RDENANZAS     (2),     ANCHO      (58"-60'')      ESPECIFICACIONES

ECNICAS:   34   CORTES   1.5   YARDAS   C/U   Y    I   CORTE   DE   2

ARDAS,   OXFORD  VERDE.   MARCA:   NITEX,   PAIS   DE   0RIGEN:lNDIA.

72
YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805680;  CODIG0  0NU:  11161708;

$ 3.75 $ 270.00

ELA  PARA  UNIFORME  COMPLETO  DE  SECRETARIAS,  ANCHO

(58"-60")    UNIFORME    2.    ESPECIFICACIONES   TECNICAS:    12
ORTES DE  6 YRDAS CASIMIR AZUL NEGRO.

E  OFRECE:

ELA  PARA  UNIFORME  COMPLETO  DE  SECRETARIAS,  ANCHO

(58"-60")    UNIFORME    2.    ESPECIFICACIONES   TECNICAS:    12

CORTES     DE     6     YDAS     CASIMIR     AZUL     NEGRO.      MARCA:

ATURNO,  PAIS  DE  ORIGEN:  lNDIA.

72
YARDA

E  SOLICITA:  CODIGO:  80805720;  CODIG0  0NU:   11161708;

$ 3.75 $ 270.00

ELA  PARA  UNIFORME  COMPLET0  DE  SECRETARIAS,  ANCHO

(58"-60")    UNIFORME    3,    ESPECIFICAcl.ONES   TECNICAS:    12

ORTES  DE  6 YRDAS CASIMIR AZUL NEGRO.

E  OFRECE:

ELA  PARA  UNIFORME  COMPLETO  DE  SECRETARIAS,  ANCHO

(58"-60")    UNIFORME    3,    ESPECIFICACIONES   TECNICAS:    12
ORTES DE  6 YRDAS CASIMIR AZUL NEGRO.

ARCA:  SATURNO,  PAIS  DE  ORIGEN:  lNDIA.

352
YARDA

E.SOLICITA:   CODIGO:  80805761;  CODIGO  ONU:   11161703;

$ 3.63 $  1,277.76

ELA  PARA  CAMISA  DE  PERSONAL TECNICO,  ANCHO  (58-60)"

EGÚN  MUESTRA  ESPECIFICAcloNES TECNICAS:  88  CORTES

DAS C/U,  OXFORD  CELESTE  PARA  LIMPIEZA.

E  0FRECE:

ELA  PARA  CAMISA  DE  PERSONAL TECNICO,  ANCHO  (58-60)"

EGÚN  MUESTRA  ESPECIFICACIONES TECNICAS:  88  CORTES

DAS  C/U,  OXFORD  CELESTE  PARA  LIMPIEZA.  MARCA:  NITEX,

PAIS  DE  0RIGEN:  lNDIA.

OTAL._... - $ 8,121.30



SON: Ocho Mil ciento veintiuno 30/100 dólares

OBSERVACION:   FORMA   DE  PAGO:  CREDITO  60  DIAS  CALENDARIO,  PRECIO  INCLuyE  IVA,   PLAZO  DE  ENTREGA:
QUINCE     (15)     DIAS     HABILES,     DESPUES    DE     NOTIFICADA    LA    ORDEN     DE    COMPRA.     UNIDAD     SOLICITANTE:
DEPARTAMENTO  DE  RECURSOS  HUMANOS.  NUIVIER0  DE SOLICITUD  039/2022,  FACTURAR  A  NOMBRE  DE:  HOSPITAL
NACIONAL  ROSALES  RECURSOS  PROPIOS,  ADMINISTRADOR  DE  IA  ORDEN  DE  COMPRA:  LIC.  NESTOR  HAMILTON
GONZALEZ MONTERROSA / TEL 2231 -9274 / CORREO: nestorh.gonzalez@salud.gol).sv

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN  DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2536-2400. CORRE0 ELECTRONICO:
texvasa.licitaciones@gmail.com
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CIÉus.ila  mmcra:  lÁs  paites.  Son  parte  en  la  presente  orden  de  compm  por  parie  dcl  Hospital  Nacional  Rosa!es.  el  Tiiiular,  y  por  parle  (lel  suministran(e.  el  propieiano,  el

Repí#enianiel«gal,Apoderado.olapeísoiiaquesuscribelaprescmeordcndecompra,cnelúltimocasosecntiendequescÍcalizapormanda¡odelaempresa`smiedadopeísona

natural  y ge aplican  las  reghs  del mandato establecidas en  cl Tiiulo XXIX Capítulo 1 del Código Ci`Íil  cn  lo que se h: fucre aplicablc.

Cláiisul®  Segmda:  Documentos  Contíact`iales.  Es  con`/enido q`ie  forma  paíte  inlegrame  de  es.a orden  de compia,  con  p!em  fi]e"  oblig8®na  pata  la5  parteg,  los  docuiTienms

sig`iiemes: a) I-a soliciiud de compm; b) La solicitiid d€ cotizaclón; c) La Oíéna del Contraiista; 0 lnteíprelación e lrisi"cción gobre h fóma de cumplir las obligaciones fóm"lada+as

por el  Hospiial;  f)  hs Garmüas. si  las h`.bicre; g) lÁs Modjficati`Ías;  y h)  Ouros documentos que  sc generen de  la prcsente orden  de compra.  La Presenie  orden de compra y sus
anexos  prevalecerá cn  caso de discrepancia,  sobíc  los  documemos  an.es  menciomdos y  csios  pre\Íaleccmn  de  acuerdo al  orden  indicado.  Es[os  documcnios  Íorman  paJie  imepgra

de la orden y  h plasmado cn ello es  de esmc(o cumplimicnio.

Cláusim  Terc€ra:  Condiciones Especiales.  El sumhismnte se obnga a ciimplir las condlciones especiales siguientes;  ® lJm precios ofértados se consideran  Íimes e  inc!uye  los

impucstos  y  pagos  de  análisis  y  oÜos  gas.os si  fiiere  necesano para la cnuega  del  bien  o ser`/icio;  b) La responsabilidad  del  Comraiista por daños  o  pe.]uicia§  y  Wcios  ocul",

prescr.birá  en  los  p!azos  establecidos  cn  cl  Dcrccho  Comúi`;  c)  A  5ometersc  a  las  disposiciones  legales  del  país,  aplicablcs  al  ncgocio  de  que  se  tm¡a,  nmunciando  a  eniablaí

reclaimcLones por vlas  que  no sean  establecidas por las  leycs de EI  Sal`iador

Clá.isiila Cuaria' Plazo de Entreg8. EI  Coniíatista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en h presente Oíden de Compra, cl plazo de entrega coTTesponde

al  ticmpo  en  dias  calendaiio  en quc  el  Suminis.rante  se obliga  a emregar  los  suministno en  aiL  LUGAR DE  LA  ENrRJm}  scñalado  en  la presente orden  de  compra comados

después  de  h fccha en  q`ie el  S`imjnisiranie recjba la Orden  de  Compra debidamenie lcgalizada;  al  menos quc sc cspcciíique  lo contrario y  se  es[ablezca que  los  dias son hábiles;

la  UAcl  vigilara  el  exacto  cumplimiento  de  h  píesen.e  Oíden  de Compra,  comprome.iéndose  por s`.  panc  a  declarar sol\/ente  al  Suminisuai"  de  su;  obligaciones,  dcspués  de

hab€r r¢ibido  los suministras  en su tomhdsd y a cn.cra satisfacción. prevLa accpLación dcl  lugar de recepción )//o Unidad So[ic;iante.

Ciá.is.ila Qiiim: AtrascNi y PíóiToga de Plazo. Cuando el  suministrame se h: presen¢en circunstancias que no k pemitieren cumplir con el plaz)o de eiitíega del  equipo, cuya causa

son  de  fii¢rza  mayor  o  caso  forui.o,  debidameme justmcadas  y  documentadas,  la  Unidad  dc  Adquisiciones  y  Conüutaciones  lnsti¡iwional  (UACI),  8  tíavés  del  Ti(ular  podra

extender el  plazo   EI  Contiatista píesenüíá por escr]to su soliciiud de prórroga deniro de  las  cuaJenta y ocho hoías sigu;entcs a la  Íecha cn quc  ocuma  la causa que justifique dicha

peiición   En caso de no haceí ial  notificación en el plazo cstablecjdo, esta omision será  razon suíicienie para que el  Tihilar declaTe impíocedente  la solicitud de  prórroga del  plazo

comraciual.  Ninguna Próm)ga le será concedida al  con.raiisia por demora o suspensión.  ocasjonads por culpa del  mismo. o por inc`imp!imiento de sus pÍoveedores. salvo qu£ estos

iuviemn  causas de  flierza  mayor o caso  fortuito,  debjdamemc j`istificas  y  documcniados.  lÁ Próríoga  dcl  p!azio  comaciual  de  ¢ntrega sena  establecjda  y fi)i.malizada  a traves  de

una  Resoliioión  o  ins.nimento  modifioátivo  autor.zado  por  cl  mular del  Hospiial  y  no  dara  dcrccho  sl  suministran.e  a  compensación  económica.  Las  pióm]gas  dc  plszo  no  se

daran  por atrasos  causados  poÍ  neglígencia del  sumimmme,  al  golicitar pedidas  para equipo o  ma.eriales sin  la suficienie  an!iciimción  i)ara  asqg`"ai. su  enircga  a .iempo  poÍ  r®

contar con cl  pcrsonal suficicnte o por atrasos  imputablcs a sus comaiistas.

`'.,`.:`..`,:                   .....          '.                     ,:..=       ............         '..`.i`.           :..i...:.`                 ..`..`..::.             `.: .........:..:..                                                                            .

fimdas y selladas d€  recibido, ac.a de  n:ceiMión, copia de  las  fianzas cuando esté  expresadamente csiablecido e.i la ordcn  dc compm h présentaciói` de ésias.

aíusiHa  Séó.ima:  Ccsíon.  Queda  expresamenie  píohibido  al  comratista  iraspasar  o  ceder  a  cualquier Tihilo.  los  derechos  y  obligaciones  q`m  emmcn  de  h  presente  owen  de

compra.  la trasgr€sióri de  esta disposición dará lugar a  la caducidad de la ordeii de compía.

Cláu5ula  ociava:  Píohibioiones. No se podrá cont.atar dire¢ia o  indirectamcme con aquellas  personas mt`mles  o jurldjcas, que tcnga c`nlquiera de  los  impedimcnios comenidos

en los ariículos:  28,  26.158 y  159 de  la Ley de Adquisiciones y Comra.aciones  de  la Administración Pública.

CIÁusula  Novena:  M`iltas  por  Atrasos.  Cuando  el  contratista  incuiTiere  en  mora  en  el  ciimplimienio  de  sus  obligaciones  contractuales  por  causa  imputab¡eg  al  misrr`o.  podrá

declaJar h caducidad de la orden dc  compm o  imponer cl  pago dc  una  mulia por cada dís de  retraso de confbrmidad al  aiticulo  85  de  h Ley  de  Adquigiciones y Con(rataciones  de

h Administrsción  Pública. En cl  caso quc  exisLicre `»i  inc`implimicnto to.al  o  parcial sc  Lc  aplicará cl  12% cn conc¢p¡o dc  mul(a sobre cl  monto.

CIÁ.is.ila  Décim    Solucion  de  Conflick».  Toda  duda  o  dlscíepancia  que  sui;ia  coii  moti`/o  de  h  interpretación  o q;ecu¢ión  de  la Orden  de  CoiTipra,  la3  psTus  las  resolvcrm  de

maneía amigable o sea por el  arreglo djrecio y de acuerdo a h} digpuesto en los ai`ic`i!os  t\lo.163  y  164 de la Ley de Adquigiciones y  Con.rataciones de  la Administración Pública.

De  m llegar a acuerdo alguno,  debeíá ser someiida pam decisión  flnal  al  i)roceso de  aíbitraje,  de acuerdo a lo dispues(o en  el Titulo Tciceio de hi L€y de  Mediación,  Conciliación

y Áririüqe
CIÁus.m  Décima  Primera-Rccepción del Bien o Ser`ri¢io.  El  lusar de entrcga'9erá el señalado en  la pÍcsente ordcn de  compm y cuai`do se realizará cn los i€spcciivos  almacenes.

el horario de  atenc!ón es.de 8.00 am a  12 md   Y por la tarde pre`na coordinación con el  almacen.  Si  se irataJe de bienes o servicios que Íequiere de la comparccencia de un Téciiico

o Espccialista sc dqjari constai)cia cri  el  Acta  dc  Rccepción.

Cláu5ulaDécimSegunda:TemjnscióndclaOídendcCompm.EIHospjialpodTádarporcxtinguidalaordendecompmypodnáanularlato!alopmcialmente.sinrespoJisábilidad

81guna  de  su  paiie,  cuando  oc`m  cualquiera  de  las  siiuaciones  siguientes:  a)  La  rnora  del  5`.ministíanie  en  el  cumpljmienio  de  los  p!azos  de  entíega  o  de  cualquicí  obligación

con.raciual;  b)  EI  S`iminisiran.e  emregue  el  cquipo,  producto  o sei`Íicio con  inftrior calidad  a  h) oíér.ado,  o  no c`imple  con  las  condicioncs  pactadaig en es`a ordcn  dc  comp.a;  c)

No rinda el suminisiranie las garamías dcnu o dél  plazo acordado en es.a orden de compra y que se le haya reqiierido; d) Por mutuo acuerdo enm3 ambas paries o p®r el vencimienio

dc h m-
Clí.isula Décim Tercera: Modificsciones.  Si  en h ejecución dc  la pregente orden de compra hubícte  neccsidad de  introducir modi(icacione5, es.as no podíái.  llevarse a cabo, sin

la  autorizacion  del  Tiiular  del  Hospital,  y  se  fbmalizará  a  través  de  Resolución  Modificativa  que  amcntane  el  caso,  queda  cntendido  que  el  Hospi¡al  se  "erva  cl  derccho  dc

modificar el  cifrado presupuestano a fin de poder Qjecutar la obngacion sin auiorización  del suministrante.  para uh  eft`cto se emitirá una R.esolución Modifica.iva.

aáusuh Décima Cuaria  Vigencia.  lÁ preseme ordcn de compm cmrará en vigencia a pariir de la fecha de su fiíma y !og plazos conüaciuales se comaran a i)ariir de m disiritucion

al sumln-
CIÁusuhDecmaQiiiniaLqislaciónparaloge(éc!"legalesdelapresenteordcndecompra,laspanesnossometemogadisp".cmncsdelasLey«Sahadorcñas--.-

CIÁmsula Déeima  Sexta:  Notificaciones.  Las  noiiñcsciones  en.re  las par.es deberán hacerse  por escrito y tendrán  efécto a  paitir de h fecha  de su recepción cn  la5  direcciones qJt

a  coniiniiacjon  sc  indícan:  EI  Hospital  NacioTal  Rosales   Fmal  Calle  Arce  y  Veiniicinco  Avenida  Norie,  San  Sal\/ador   Y  cl  Coniraiista:  en  h  direccion.  fax,  (eléfóno  o coiTeo

elecirónico que hqya  prqporcionado según el  registro de provcedores u  ofcria.

CIÁusuh  Décima Séptim:  Adminjstrador de Orden de Compra.  Según el  A it.  82 BIS de h LACAP,  sera: Responsable de todas las /\Jncioi%s   establccidas cn el Ícíerido articulo.

aáus`ila Décima Ocla`ra: "Si durante la cjeciición de h Orden de Compra se compnobare por la Direccion General de lnspección de Trabaio del Ministerio de Trabaio y Previsión

Social,  incumpljmienio  por  paíte  de íUJ|a)  comraiisia  a  la  nomativa  que  pmhibe  el  üabqo  iníantil  y  de  protección  de  la  peisona  adolescentc  trabqadora,  se  debera  tramiür  el

procedimiento sanciomiorio  q`ie  dispone  el  Ait   160  de  h LACAP  para deteminar cl  comeiimiento  o  no  durame  la  e]ecución  de  la  oíden  de  compra   de  la  conducia  iii)iíicada
como causal de iiihabilita¢ión en el  Aii.  158 Romano V liieral b) dc h LACAP rcla.i`/a a la in`/ocación de hechos falso i)ara obtencr la a¢j`.dicacióii dc la con.ra¡ación.  Se entcndera

por  comprobado  ei  incumplimien®  a  ia  normativa  i)or  pane  de  la  Diíeccion  Geneíal  de  lngpeccion  de  Tíabqjo,  si  durante  el  .rímiie  de  re  inspécción  se  dcti3mina  que  hubo

siibsanación por haber comeiido una iníracción. o i)or el con[rario si se remiiiere a pÍocedimiemo gancioriatorio, y cn esie úliimo caso debera finalizar el proccdimien(o paia eoi`oceí

la resolucü m,
aÁiisiila  Décim  Noveno:  Cualquier Observación o  denuncia sobre dicl`o  pro¢eso  de  ccmtratación podíá realizaisc  dircctomentc  al  Obser`/a(ono dc  Compías  PúblicBs  al  corno

clcctrónico nl`san/atnriri timc®mh  pot) s`/


